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BOLETÍN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios jreciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrids %—* Trimestre, 45 ge-setas ; semestre, 90,
y un año, 180.

Fuera de Madrid,
—

Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas^

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe ei
Administración y Talleres:

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios), r- Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937*HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Horario de verano. —Del 15 de junio al 15 de sep-
tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.,

Número atrasado: 1,50 p

AYUNTAMIENTOS Lo que se hace público a efecto de
reclamaciones durante el plazo de quin-
ce días, en cuyo período se encuentran
expuestas en las oficinas de este Ayun-
tamiento.

VALDEOLMOS 300,395 metros cúbicos de inad
rollo,en pie y con corteza^enno.
Pinar ». núm ¡--'i

Instruido expediente de suplemento
de crédito sin transferencia para atender
al pago de obligaciones cuyo detalle
consta en aquél, se hace público que se
halla expuesto dicho expediente en la
Secretaría de este Ayuntamiento,., por
término de quince días, a los efectos de
oír reclamaciones.

-

GUADARRAMA Catálogo

Se encuentra expuesto al público por
espacio de quince días, en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, suplemento
de crédito para reforzar diversos capí-
tulos y artíóulos del Presupuesto ordina-
rio vigente, al objeto de oír reclamacio-
nes.

pertenec
nicipio.

cientes a los Propios de es

Arganda del Rey, a 2 de diciembre de
1953.

—El Alcalde, Miguel Bakázar.
(G. C—5.392) (X.—1.947)

Los pliegos de condiciones se
de manifiesto en la Secretaría <
Ayuntamiento, desde las nueve a 1

Valdeolmos^o de noviembre de 1953El Alcalde, Eusebio Merino.

ce horas, durante todos los días I
a partir del siguiente en el que ;

Guadarrama, 3 de diciembre de 1953
El Alcalde, Ricardo Rivero.

(G. C.-5.358)i. (0.-23.J83)

Aprobado por esta Corporación, en
sesión c&lebrada en el día de ayer, el
expediente de habilitación y suplemen-
tos de crédito necesarios para acoplar
las consignaciones presupuestas a las
necesidades del Municipio, se halla ex-
puesto al público por el plazo de quince
días, a efecto de reclamaciones, de
acuerdó con lo dispuesto en el artículo
664 dé la vigente ley de Régimen Local.

ca este anuncio en e1 Boletín
(G. C.—5.394) (O.

—
23.202) de ia provincia hasta e

ñalado para la subasjfl
días, v a las misr UmErenoiurant

podrCARABAÑA

Ayuntamiento el
mado para ei año 1954,

se expone al público en la Secretaría de
esta Corporación por término de quince
días, para que puedan formularse las re-
clamaciones que se crean oportunas.

Aprobado por sentarse proposicio: :s para optaRIBAS Y VACIAMADRID
subast

Quedan expuestos en ia Secretaría del
Ayuntamiento de esta Villa, durante los
plazos que se indican, los siguientes do-

El tipo de tasación e la prese:

basta que de ce orarse sera

cumentos
Arganda del Rey, a 2 de diciembre

de 1953-
—

El Alcalde, Miguel "Balcázar.
dice, de

Santa

setas 143.243,35 corr base, y co:

"Suplemento de crédito núm. 2, por
medio de transferencia dentro del Pre-
supuesto ordinario vigente, quince días
hábiles.'

Carabaña, a 2 de diciembre de 1953
El Alcalde, Fabián Fernández. María de la Ala

pe;

(G. C —5-393) (O.—23.201) (G. C (O.—23.198) ciembre de 1953
—

E
eda,
-a]A

—5-389)
García

Padrones de exacciones municipales
para el próximo ejercicio de 1954, quin-
ce días hábiles.

Aprobado por esta Corporación, en se-
sión celebrada en el día de ayer, el Pre-
supuesto municipal extraordinario para
la ejecución de las obras de distribución
de aguas de esta Villa, se expone al pú-
blico por el plazo de quince días, en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 669 de la vigente ley de Régimen
Loca!, durante cuyo período podrán for-
mularse las reclamaciones^

EL ESCORIAL (G. C-5.382) O.—23
El Presupuesto municipal ordinario

para el año 1954 se halla de manifiesto
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por espacio de quince días, du-
rante cuyo plazo podrán los vecinos pre-
sentar contra el mismo, en dicha depen-
dencia, las reclamaciones que estimen
convenientes, dirigidas al limo. Sr. De-
legado de Hacienda de la provincia, con
arreglo al artículo 656 de la vigente ley
de Régimen Local.

ROBLEDO DE CHAVEL
Padrón de la Riqueza Rústica para el

próximo ejercicio de 1954, ocho días
El dia 23 de diciembre, y a su

horas, se celebrará en está Casi
sistorial el concurso para designahábiles

Padrón de la Beneficencia municipal
para 1954, quince días hábiles.

tor afianzado para la rec
exacciones estaoieciüas por este
cipio para el próximo año de 195
concursantes deberáB

udación

Por haber sido declaradas desiertas
las subastas anunciadas en el Boletín
Oficial de la provincia núm.. 273, de
fecha 16 de noviembre próximo pasado,
se intentan segundas subastas, para las
cuales deberá entenderse reproducido
cuanto se expuso en el anuncio del pe-
riódico oficial antes indicado, con la úni-
ca variante de fecha, que se entenderán,
todas ellas, referidas al presente anun-

entes ser mayo

ante esta Corporación edad, haber observado buena ce
y no hallarse incapacitados para
cicio del -cargo. Las solicitudes,
mente reintegradas, se presentará
Secretaría de este Ayuntamiento
una hora antes de la señaladaM
celebración del concurso. iH

Arganda del' Re;
1953.

—El Alcalde
a 2 de diciembre de
Miguel Balcázar. El Escorial, a 1 de diciembre de 1953

El Alcalde (Firmado).(G. C •—5-391) (O.—23.200)
(til C—5.388) (O.—23.197)

La Corporación de mi presidencia, en
sesión celebrada en el día dé ayer, apro-
bó por unanimidad la prórroga del Pre-
supuesto ordinario municipal del actual
ejercicio para el que ha de regir durante
el próximo año de 1954, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 663 de la ley
de Régimen Local vigente.

RIBATEJADA
Aprobado por este Ayuntamiento el

Presupuesto municipal ordinario forma-
do para el año 1954, queda expuesto en
la Secretaría del Ayuntamiento, por es-
pacio de quince días, al objeto de oír re-

regularán éste ,se hallan de
Las ba

en la Secretaría dónde poo

narse libremente

Acordado en principio los cambios de
nombre y capitalidad de este Municipio,
proponiendo que el actual nombre de Ri-
bas de Jarama sea •sustituido por el de
Ribas y Vaciamadrid y que la capitali-
dad sea trasladada en Vaciamadrid, lu-
gar en donde la Dirección General de
Regiones Devastadas está levantando el
pueblo, el expediente que al efecto se
instruye queda expuesto al público por
término de treinta días hábiles.

El mismo día, y
celebrará el concu

las trece ho

iones. ción del servicio de recogida de 1
en esta localidad durante elaño d
sirviendo de tipo de licitación el

so para la a

Kibatejada, a idé diciembre de 1953
IAlcalde,' Juan Cobeña.
L -,86) (O.—23.195)

Lo que se hace público a efecto de
reclamaciones durante el plazo de quince
días, en cuyo período se encuentra ex-
puesto en las oficinas de este Ayunta-

(G. C setas 5.000

HORCAJO DE LA SIERRA Los pliegos reguladores se ha
manifiesto en la, Secretaría, dor
drán examinarse libremente.miento (puedan expuestos al público en la Se-

\u25a0este Ayuntamiento, para ofrArganda del Rey, a 2 de dici*S|
1053.

—El Alcalde, Miguel Balcáz
:mbre de taría de Robledo de Chávela

de 1953.
—El Alcald-J

1 de di

(G. C -5-387) (O.-23.196)
reclamaciones y por el plazo reglamen-
tario,' los documentos siguientes:

Presupuesto municipal ordinario para
el año de 1954.

Emilio Sa
(O.-23Ribas y Vaciamadrid (Ribas de Ja-

rama), a 1 de diciembre de' 1953.
—

El
Alcalde, F. Santero.

:.i8t

COLMENAR VIEJO SAN AGUSTÍN DEL GUADi
Aprobado por este Ayuntami

Presupuesto para el año 1954, s
éste expuesto al público en la 5
ría de esta Corporación, por p:

Aprobada por la Comisión de Hacien-
da de este Ayuntamiento una habilita-
ción de crédito, dentro del Presupuesto
ordinario del ejercicio actual, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 664, pá-
rrafo tercero, de la ley de Régimen Lo-
cal, se expone al público durante quin-
ce días, para que dentro de los cuales
puedan entablarse las reclamaciones que

Ordenanzas fiscales, prorrogadas de
este ejercicio para el año de 1954.(G. C-5.356) (O.—23.177)

Suplemento de crédito sin transferen-
cia en el actual Presupuesto ordinario.ARGANDA DEL REY

La Corporación de mi presidencia, en
sesión celebrada en el día de ayer, apro-
bó, por unanimidad la prórroga de las
Ordenanzas de exacciones municipales
del act'ual ejercicio para el que ha de
regir durante el- próximo año de i954>
de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 694 de la ley de Régimen Local
'vigente.

Horcajo de la Sierra, 21 de noviem-
bre de 1953.— -ElAlcalde, Juan del Pozo. quince aias, para que puej-^"^™

nado por los contribuya
caso, presentar las oportí

tes, y(G. 0.-5.385) (O.—23.194)

SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA cíones

se crean oportunas.
Colmenar Viejo, a r de diciembre de

1953.
—

El Alcalde (Firmado).

El día 30 del actual, a las doce ho-
ras, tendrá lugar en el Salón de Actos
de esre Ayuntamiento la subasta de 400
pinos, que cubican aproximadamente

San Agustín del Guadalix, a 7
ciembre de 1953.

—
El Alcalde, !

Sanz.
(G. C—5.390) (O.—23.199) (G. C—5.437) O.—23
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VALDEAVERO MINISTERIO DE AGRICULTURA
Aprobado por esta Corporación su

Presupuesto municipal ordinario para el
año 1954, queda expuesto a! público en
esta Secretaría por término de quince
días, en cumplimiento a lo prevenido en
las disposiciones vigentes.

Valéeaver», a 3 de didkmbre de 1953.
El Alcalde; Félix Sanz,

Patrimonio Forestal del Estado 4/ División Hidrológico-Forestal

Terminada laestimación de ribera probable del río Jarama en el tramo que comprende los términos municipales de Uceda,
Torremochá, Torrelaguna, ElVellón, Talamanca, El Molar, Valdetorres, Fuente el Saz, Algete, San Sebastián de los Reyes, Para-
cuellos de Jarama, Alcobendas, Barajas de Madrid, San Fernando de Henares yCostada; operación anunciada en los «BB. 00.» de
la provincia de Madrid número 70 de fecha 21 de marzo de 1952 y número 195 de fecha 17 de agosto de 1953, y en cumplimiento del
artículo 3.

0 de la Ley de 18 de octubre de 1941, se hace pública la estimación realizada para que los que se crean con derecho* sobre
alguna porción de la misma presenten en la Jefatura de la 4.a División Hidrológico-Forestal (Monte Esquinza, 4, 3.0, en Madrid), las
reclamaciones, alegatos y documentos justificativos de su pretendido derecho, durante el plazo de un año y un día a partir de la
fecha de esta publicación. .'"•', '

(G. C—5.436) ;(0.—23.219)

SAN MARTÍNDE VALDEIGLESIAS
Eidía 18 del presente mes de diciem-

bre, y hora de las doce, doce treinta y
trece, tendrán lugar las subastas públi-
cas, en la Casa Consistorial, de leñas
de tocones del monte de estos Propios
número 54, dividido en tres lotes, con
los números 1, 2 y 3, respectivamente,
bajo los tipos de tasación de treinta pe-
setas tonelada, las que serán por mí pre-
sididas o la del Concejal en quien dele-
gue, con asistencia del primer Teniente
Alcalde, y así quedar la Mesa consti-
tuida.

Eldetalle de la estimación de ribera probable es el s: igmente

Superficie Superf. estimada
en el término
municipal

Término Margenl Parcela PROPIETARIOS LINDANTES
municipal del rio núm,

Has. / Ar. Cá,

Uceda
ídem .

ízqd
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

80
20

40

Hermanos Calleja, Ayuntamiento de Uceda
Ayuntamiento de Uceda, Celestino Rey.
Cosme Serrano, Ángel Sanz.ídem

ídemLos rematantes 00 necesitan poseer
certificado de ninguna clase, por tratar-
se de leñas muertas, siendo aproximado
su peso: el del primer lote, de 441 tone-
ladas, 416 el segundo y 181 el tercero,
quedando todo al resultado total del pe-
so que se obtenga para sus efectos.

El pliego de condiciones por que se
han de regir estas subastas queda ex-
puesto al público todos los días y horas
hábiles en la Secretaría municipal.

Lo .que se hace público para general
conocimiento.

Cosme Serrano,
ídem íd.
Isabel Montero y familia
ídem íd.

ídem
ídem
ídem

00
60
20

Torremochá Dcha Hermanos Martínez, Julián Cid, Constantino Vera y hermanos. Ayunta-

ídem ídem
miento de Torremochá.

Rosa Díaz, Celedonio Rivera, Eduardo Rivera, Pedro Arias, José Martínez
Ramón Salazar yotros.

Río Jarama.
Ricardo Vera López, EugenioJVera Marrón.

ídem ídem
¡ídemídem

Torrelaguna
ídem

ídem
ídem

Francisco González£del Pozo
Marqués de Linares.San Martín de Valdeiglesias, 4 de dU

ciembre de 1953.
—

El Alcalde, Luis
Orensanz.

(G. 0-5.435) (O.—23.218)
El Vellón
ídem

ídem
ídem
ídem

33
13
72

Herederos^de Valeriano
ídem íd.
Calixto Martín Díaz.ídem

El día 22 del presente mes de diciem-
bre, y horas de las doce,' doce treinta y
trece, tendrán lugar en Ía Casa Consis-
torial las subastas públicas de los arbi-
trios municipales sobre carnes frescas y
saladas, bebidas espirituosas y alcohóli-
cas, puestos públicos y derechos de sa-
crificio de reses en el Matadero Muni-
cipal, para el próximo ejercicio de 1954,
las- que serán presididas por mi Autori-
dad o la del Concejal en quien delegue,
con asistencia del primer Teniente Al-
calde, y así quedar la Mesa constituida.

Los pliegos de condiciones son idén-
ticos e iguales a los que han regido du-
rante el presente ejercicio de 1953, los
cuales quedan de manifiesto al público
en la Secretaría municipal durante los
días v horas hábiles.

Talamanca
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

ídem
ídem
ídem

65
85
88

Gre'gorio e Isabel Alonso Martín
Municipio.
ídem

ídem ídem.
AntonioMoreda.
Inocenta García Fuentes
Municipio.
ídem •*

ídem
Izqd

ídem
ídem

6o-
20
20

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

ídem
ídem
ídem
ídem

ídem
ídem
ídem
ídem

12
!3
14

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

ídem yRigoberto Fernández. -
María Alvarez y. Bernabé|Marina.
Nicolás Hernando y Ángel Gutiérrez.
Carlota Hernando y Doroteo Vázquez
Agrícola Industrial del Jarama.
«Los Silillos» y Municipio.
Municipio.

ídem
ídem
ídem

§o

40
So

Lo que se hace público para general
conocimiento.

ídem

San Martín de Valdeiglesias, 4 de di-
ciembre de 1953.

—
El Alcalde, Luis

Orensanz.

Valdetorres
ídem

ídem
ídem
ídem
ídem

22

23
24

ídem
ídem

ídem
ídem

Víctor, Pedro y Jacinto Mínguez, y Julián Sánchez yotros.
Pedro Arroyó, Víctor Acevedo. Faustino Navas, MiguelGarcía, Felipe Na-

vas, BasiMo Rodríguez, Pilar Antón, Diego Suárez, Cándido Moreda,
Zacarías Martín, Bautista García y Jacinta Alonso.

Duque de Alburquerque y Municipio.
ídem íd.
ídem íd. yMunicipio.
Municipio.

G. C.—5.434) (O.—23.217)
MADARCOS

El Presupuesto ordinario de este Mu- Idem
ídem

ídem
nicipio, para el año de 1954, se en"

cuentra expuesto al público por espacio
de quince días a los efectos reglamenta-

ídem
ídemídem

ídem
ídem ídem

ídem
Diego Garcíanos

Madarcos, 5 de diciembre de 1953.
—

El Alcalde (firmado).
(G. C.—T5.441) (O.—23.215)

ElMolar
ídem ...
ídem ...

Dcha
ídem.

32
50
38

«Los Torreros» y otros.
Saturnino García, Tiburcio Pascual ySalustianodel Valle.
Tiburcio Pascual. Antonio de iaMorena y Esteban González
Tiburcio Pascual, Julio Botija, Manuel de laMorena yotros.
Lázaro yEduardo García.
ídem íd.
ídem íd.
Dolores de la Morena.
ídem íd.
José Ortiz yMunicipio.
Salnstiano del Valle.
Dolores de la Morena.
ídem íd.
MiguelGonzález.

ídem
ídemPINILLADEL VALLE

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Pinilla del Valle
Hace saber r Que en sesión de esta fe-

cha ha sido aprobado por este Ayunta-
miento el Presupuesto formado para el
inmediato año 1954, y se expone al pú-
blico en la Secretaría de esta Corpora-
ción por término de quince días, conta-
dos desde el siguiente a la fecha dé este
edicto, según ordena el artículo 655 de
la ley de Régimen Local, a fin de que
pueda ser examinado por los contribu-
yentes de este Municipio y,por las En-
tidades interesadas, y formularse recla-
maciones ante la Delegación de Hacien-
da de la provincia por cualquiera de las
causas indicadas en el artículo 657 del
citado Texto y por las personas que enu-
mera el artículo 656 de la propia orde-

ídem
!7
18
'9
20

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

22

23
24ídem

ídem
ídem

ídem

ídem
ídem.

ídem
ídem 6.

1,ídem

Fuente el Saz
ídem
ídem
ídem
ídem

ídem
Izqd

ídem
ídem

Duque de Alburquerque.
Julio Martín, Rogelio Padín.
Ganada Baño Viejo,
ídem íd.
José y Amparo Ortiz y variosídem

Algete
ídem .
ídem .
ídem .
ídem .
ídem .

Dcha
ídem.

Duqué de Alburquerque.
Municipio.
ídem íd.
ídem yGabriel Tellaechues
ídem.
Duque de Alburquerque.

4.
3-
4-

ó7
04
44

nación ídem
ídem
Izqd
ídem

Dado en Pinilla del Valle, a 2 de di-
ciei-nbre de 1953.—El Alcalde, Julio Me-
dina.

2, 36
2, %3
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s
coadyuvar en él a la Administración,
que por la Empresa Constructora Inmo-
biliaria «Martosan», S. A., y bajo el nú-
mero 252, de 1953, se ha interpuesto re-
curso contenciosoádministrativo sobre re-
vocación de acuerdo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de 20 de
junio de 1953, que desestimó la reclama-
ción interpuesta por don Eladio Laredo,
en nombre de 1a Sociedad recurrente, por
concepto de arbitrios sobre el incremento
del valor de los terrenos. (Expediente nú-
mero 520, de 1952.)

Lo que se hace público a los indicados
efecto»

Superficie Superf. estimada
en el término
municipal

Térmi:
municipal

.no ¡Margen
del río núm.

Parcela PROPIETARIOS LINDANTES
Has. Ar. Cá

San Sebastián
de los Reyes

ídem
ídem '.....'.••
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem ...
ídem
ídem

Marqués de Jurarreal
Idemíd.
Esperanza Abad.
Antonio Prieto.
Fine* «Cantoliso», Santos Frutos, Columela.
Manuel Serrano y Municipio.
Arroyo Quiñones.
Municipio.
ídem.
Duque de Alburquerque y Tomás la Calle
Tomás laCalle y'Canga Arguelles.
ídem íd. y Viuda de Santos.

_
Pitar Rodríguez Torres.
Municipio.
ídem.

WÍAadt
Secretario, Ricardo Rodríguez,

(G. C—4-829)

Por el presente edicto se hace 'saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés -directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Mariano Vilches López, y
bajo el núm. 232, de 1953, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrativo
sobre revocación de acuerdo de la Comi-
sión Municipal Permanente del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid de 10 dé
junio de 1953, por el que se clasificaba al
recurrente como procedente delv anexiona-
do Ayuntamiento de Canillas, y a efectos
de plantilla de funcionarios de la Corpo-
ración, como Oficial Administrativo de

6j 8o
Alcobendas.
ídem
ídem

Dcha
ídem
ídem

43
44
45

73
7D

4 2

Sociedad Vecinos de Alcobendas y San Sebastián de los Reyes,
Arroyó de la Vega.
Varios

Paracuellos
de Jarama

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Ídem,

Izqd,
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

3,
15.
4.
2,

César Kool.
Instituto Nacional Cpionización
Mariano Rodríguez.
ídem íd-
Pilar Garcini y Juan Pi.
Juan Pi.
Duque de Fernán Núñez.
José Garcini.

46
47
48
49

60
80
80

kFrancisco Ángulo, Duque de Fernán Núñez
Duque de Fernán Núñez y Julio Sanz.
Paz García de 1a Loma,
ídem íd.

Lo que se liace público a los indica-
dos efectos.

ntervención

Barajas
ídem ..
ídem ..
ídem ..

Dcha
Id-sm.
ídem,
ídem,

47
48
49
50

48
84
04

Madrid, 9 de noviembre de 1953.
—

El
Secretario, Ricardo Rodríguez.

(G. C—4.973)

San Fernán- José Garcini.
ídem íd.
Duque de Tovar.
ídem íd.

(

ídem íd.
ídem íd.
ídem íd.
Manuel Gómez y Manuel Carmona.
Finca «Vivero», Vicente Navarro, Adela Moreno, Joaquín Barral y Marce-

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Ángel Pedro Martínez Gar-
cía y otros, y bajo el núm. 256, de 195;

se ha interpuesto recurso coíítencio>soatí-
ministrativo sobre revocación de acuerdo
núm. 147, adoptado por el Ayuntamiento

Pleno de Madrid en 31 de julio de 1953,

por el que se modifica el adoptado en 4
de mayo de 1953, que definió la situación
administrativa de los. recurrentes.

do Henares
ídem
ídem
ídem

IzqcL
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,

ídem.
Dcha.
ídem.

6o
6o
98

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem lino García.

Finca «Campito», José Majan y Manuel Gómez
Antonio Satrústegui.ídem

ídem
ídem
ídem

28 40 Lo que se hace público a los indicados
efectos.Costada

Madrid, 14 de noviembre de 1953.
—

El
Secretario, Ricardo Rodríguez.

Madrid, 30 de noviembre de 195 3 —ElIngeniero Jefe (Firmado) (G. C-5.381 (O.-23. 174)
(G. O—5.041)

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

' Por el presente edicto se hace saber,
para 'conocimiento de los' que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadvuvar en él a la Administración, que
por don Juan Pablo Molina Herranz,
como Director Gerente de la Sociedad
Mercantil «Hidráulica del Guadarrama,
Sociedad Anónima», y bajo el número
262, de 1953, se ha interpuesto recurso
contenciosoadministrativo sobre revoca-
ción de acuerdo del Tribunal Económi-
co Administrativo Provincial de 30 de
junio de 1953, que desestimó la recla-
mación de don Juan Pablo Molina en
nombre de «Hidráulica del Guadarra-
ma, S. A.», contra liquidación por ex-
ceso de Timbre. (Expediente Efcrechos
Reales 199, de 1953-H

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

Por el presente edicto <^"^"^"^"^"^H
para conocimiento de los querengafn?|
teres directo en el ríesfocio y quieran

hace sabe

Madrid, 27 de noviembre de 1953.
—

El Secretario, Ricardo Rodríguez.
(G. C.—5.295)administrativo

coadyuvar e a Ad mistracion

otros, y bajo el nú e ha
interpuesto recurso contenciosoadmmis-
trativo sobre revocación de acuerdo
el Excmo. Ayuntamiento de Madrid de 31
de julio de 1953, que define la situación
administrativa de los recurrentes, y se de-
termina que han de disfrutar el haber ini-
cial de 7.000 pesetas anuales.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

1 Sánchez Aguilar y

EDICTOS Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por clon Mariano Sancho y don Vicente
Codina se ha interpuerto recurso con-
tenciosoadmimstrativo sobre revocación
de acuerdo del Tribunal Económico^ Ad-
ministrativo Provincial de 13 de junio
de 1953, que desestimó la reclamación
de don Vicente Codina, por concepto de
contribuciones especiales.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-

terés directo en el negocio y quisieran

coadyuvar en él. a la Administración,
que por José Duque Díaz; y bajo el

•número 97, de 1953. & ha interpuesto
recurso contenciosoadmimstrativo sobre
revocación de acuerdo del Tribunal Eco-

nómico Administrativo Provincial de 10

de abril de 1953, cae desestimó la re-

clamación del recurrente por concepto

de contribuciones especiales (arbitrios,
887, de 1951.

'
,

Lo que se hace público a los indica-

dos efectos.

Madrid, 16 de noviembre de 1953.—El
Secretario, Ricardo Rodríguez.

(G. C—5.337) (G. C
—

5.042)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por la Empresa Constructora Inmo-
biliaria «Martosan», S. A., y bajo el
número 251-53, se ha interpuesto recurso
contenciosoadministrativo sobre revoca-
ción de acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de 1-7-53, <lue
desestimó la reclamación interpuesta por
don Eladio Lanedo, en nombre de la So-
ciedad recurrente, por concepto de arbi-
trios sobre el incremento del valor de los
terrenos. (Expediente núm. 1.534-51.)

Lo que se hace públicoalosTndic^^
ITi 1 lili mmaa33U\^L^m\\^m\\^k\\^m\\^mm\\

'Madrid, 30 de noviembre de 1953
—

El Secretario, Ricardo Rodríguez.
(G. C—5.296)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIAMadrid, 30 de noviembre de 1953-
—

El Secretario, Ricardo Rodríguez.
(G, C—5.297) Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coaryuvar en él a la Administración, que
por «Almacenes San Marcos, S. A.», y
bajo el número 268, de 1953, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadministra-
tivo sobre revocación de decreto de la
Alcaldía Presidencia del Excm» Ayun-
tamiento de esta capital, de 23 de oc-
tubre del corriente año, que desestimó
recurso de reposición de 14 de igualmes,
relativo a reparación de atarjeas del pa-
saje de la Alhambra.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectosB

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan ín-

teres directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administ^ción,

que por don Eladio Morillo Aboy, y bajo
el número 260, de 1953, se interpuer-
to recurso contenciosoadministrativo so-
bre revocación de decreto de 30 de sep-

tiembre de 1953 del Excmo. Sr. Alcaide
Presidente del Avuntamiento de Madrid,

que desestimó el recurso de reposición,

y contra el decreto de 25 de marzo an-
terior, denegatorio de .incremento de la

renta que se satisface por los locales-
escuelas de la firma del recurrente, sitos

en el número 33 del paseo de la Florida.

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de los de esta
capital, en los autos de procedimiento
especial sumario del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, seguidos
a instancia de don Santiago Ballesteros
y 'Marín Baldo, contra la Sociedad Anó-
nima «El Financiero», sobre reclama-
ción de doscientas mil pesetas, importe
de un préstamo hipotecario, sus intere-
ses y costas, se saca a la venta en pú-
blica y primera subasta y término de
veinte días la finca especialmente hipo-
tecada y que es la siguiente:

•^Madrid, 2 de noviembre de 1953.^-E
Secretario, Ricardo Rodríguez.

(G. 0—4-830)

•FVfadrid,
Secretario, Ricardo Rodríguez.

(G. a-.-5.298)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
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«En Madrid. Casa sita en la calle de
Ibiza, número \u25a0 once, antes trece provi-
sional, que consta de tres plantas o pi-
sos y ático y patios y jardin, que tiene
una superficie de mil trescientos sesenta
metros cuadrados y noventa y tres de-
címetros, también cuadrados, .aunque
sólo están inscritos mil doscientos vein-
titrés metros cuadrados y Once decíme-
tros cuadrados, equivalentes a quince
mil setecientos cincuenta y tres pies se-
senta y cinco décimos de pie cuadrados,
cuyos linderos son: por el Sur o frente,
con la calle de Ibiz,a; por la izquierda,
entrando, u Oeste, con solar de la suce-
sión del Conde de Arcentales; por la de-
recha, o Este, con solar de dicha suce-
sión, y por el Norte o testero, con él
camino viejo de Vicálvaro. Inscrita en
el Registro de la Propiedad del Medio-
día de Madrid al folio doscientos cua-
renta y cinco del tomo seiscientos trein-
ta y seis del archivo, libro ciento treinta
y tres, sección primera, finca dos milno-
vecientos treinta y tres, inscripción pri-

doce horas, bajo las condiciones siguien-
tes:

de esta capital, y el de igual clase.de
Vigo, se ha señalado el día veintisiete
de enero próximo, a las doce horas,
anunciándose por medio del presente y

Juan Bernhardt Lammich, sobre recla-
mación de ciento diez mil pesetas de
principal, intereses, gastos y costas en
cuyos autos se ha dictado' 'la sentencia
cuyo encabezamiento* y parte dispositiva
dicen así:

Servirá de tipo para Ja subasta la can-
tidad de ciento cincuenta y un mil cin-
cuenta y cinco pesetas con sesenta y dos
céntimos, importe del setenta y cinco
por ciento del que sirvió . para ía pri-
mera.

previniéndose
Que para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar* pre-
viamente el diez por ciento, por lo me-
nos, del precio, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Sentencia

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del indicado
tipo.

En la villa de Madrid, a veinticinco
de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y tres.

—
Yo, Carlos de kt Cuesta

Rodríguez de Valcárcel, Magistrado,
Juez de primera instancia número vein-
tiuno, de los de esta capital, habiendo
visto los presentes autos ejecutivos,
promovidos por don Manuel Rodríguez
Diéguez, maypr de edad, casado, indus-
trial y de esta vecindad, -domiciliado en
la calle del Doctor Castelo, número
quince, representado por el Procurador
don Alfonso Lodeiro y defendido por el
Letrado señor Argote, contra don Ju,an
Bernhardt Lammich, mayor de edad,
domiciliado en la avenida de Jlosé An-
tonio, número cuarenta y tres, que no-
ha comparecido y se halla declarado en
rebeldía, sobre reclamación de cantidad,
intereses, gastos y costas; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali-
dad de ceder el remate a ua tercero.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento del referido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que los títulos dé propiedad, suplidos
por certificación del Registro, se halla-
rán de manifiesto con los autos en Se-
cretaría, para su examen por el licita-
dor que le interese, debiendo conformar-
se con ellos y sin que tengan derecho
a exigir otros; y

Los títulos de propiedad estarán de
manifiesto en Secretaría para que pue-
dan examinarlos los licitadores, quienes
deberán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos. otros.

Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

•Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito de la entidad actora, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose tam-
bién que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

mera.»
Para que tenga lugar la citada subas-

ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día veintiocho de enero próxi-
mo, a las once de la mañana; advirtién-
dose a los licitadores:

Madrid, a once de diciembre de mil
novecientos cincuenta y tres.

—
\u25a0 El Se-

cretario, Manuel Cornelias. —El Juez de
primera instancia, Emilio Aguado.

Fallo
Y para su publicación en el Boletín

Oficialde esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a veintiséis
de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y tres.

—
El Secretario, Isidro

Domínguez.
—

El Juez de primera ins-
tancia, Rafael Gimeno Gamarra.

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución íjasta hacer tran-
ce y remate de los bienes embargados
al deudor don Juan Bernhardt Lammich
y, con su producto, entero y cumplido
pago al ejecutante don Manuel Rodrí-
guez Diéguez de la suma de ciento diez-
mil pesetas, importe del principal re-
clamado én autos,, intereses legales,
gastos y costas, en todas cuyas respon-
sabilidades expresamente condeno al re-
ferido deudor señor Bernhardt.

Que no se admitirán posturas que no
cubran la cantidad de cuatrocientas cin-
cuenta mil pesetas, que es el fijado en
la escrftura de constitución de hipoteca.

(A.
—

21.276)

JUZGADO NUMERO 20

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la expresada, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

(A.—21.279) EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don José- Casa-
sempere y Juan, Magistrado, Jiuez de
primera instancia número veinte, de es-
ta capital, en los autos ejecutivos se-
guidos a instancia de don Eugenio Gar-
cía Alonso, representado por el Procu-
rador señor Recio de la Serna, contra
don; Justo Calvo Sanz, sobre pago de
tres mil cincuenta y ocho pesetas quince
céntimos de principal, intereses y cos-
tas, se saca de nuevo a la venta por
primera vez en pública subasta:

JUZGADO NUMERO 9

Y que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria estarán de manifies-
to en la Secretaría.

En virtud dé providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero nueve, de esta capital, en autos de
menor cuantía, hoy en ejecución de sen-
tencia, seguidos por el Procurador don
Luis Recio de la Serna, en nombre y
representación de don Fortunato Aure-
lio Velasco Cañas, contra don Ignacio
Martín Margalet, sobre pago de canti-
dad, se ha acordado sacar a la venta,
en pública y segunda subasta, los bienes
embargados en estos autos y que se re-
señan en la tasación pericial, por tér-
mino de ocho días y en la cantidad de
veintiún mil pesetas, rebajado ya el
veinticinco por ciento de la primera.

EDICTO

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
Carlos de la Cuesta.

Publicación
Que se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación.; y
Que las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a,su extinción el precio del remate.

Leída y publicada ha sido la .anterior
sentencia por el señor juez que la sus-
cribe, hallándose celebrando, audiencia
pública en el mismo día de su fecha;
doy fe.

—
-Ante mí, H. Bartolomé (ru-

bricado).
Una máquina, provista de banco de

hierro, de las llamadas de finisaje para
arreglo de calzado, con siete usos úti-
les y accionada por un motor eléctrico
de un HP de fuerza, sin número de fa-
bricación visible y en perfecto estado de
funcionamiento.

Y con el fin de que sirya de notifica-
ción en forma legal a don Juan Ber-
nhardt Lammich, actualmente en igno-
rado paradero, se expide el presente en
Madrid, a cuatro de diciembre de mil
novecientos cincuenta y tres, para su
publicación en el Boletín' Oficial de
esta provincia.—El Secretario, H. Bar-
tolomé.

—
Visto bueno: El Juez de pri-

mera instancia, Carlos de la Cuesta.

Madrid, diez de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y tres.

—pEI Secreta-
rio, Pedro Pérez Alonso.—El Juez de
primera instancia (Firmado).

Para cuyo remate se ha señalado el
día veintiuno de diciembre próximo, a
las doce de la mañana, en la Sala au-
diencia de este Jluzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, plan-
ta baja; adviniéndose:

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado la hora de
once de la mañana del día ocho de ene-
ro próximo, bajo las condiciones si-
guientes:

(A.—21.278)

JUZGADO NUMERO 4
(A.—21.277)

edicto Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores el diez
por ciento efectivo de dicho tipo; y

Que no se admitirá postura alguna
que no cubra las dos terceras partes de
expresado tipo.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera
instancia número cuatro, de esta capi-
tal, en los autos ejecutivos promovidos
por don José Ramón García López,
contra don Pablo Poch Sagnier, sobre
pago de cantidad, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por se-
gunda vez, la participación de finca em-
bargada al ejecutado, cuya descripción
es como sigue:

Primera juzgado Numero 22
Servirá de tipo para esta primera su-

basta el precio de tasación, o sea la can-
tidad de cuatro mil pesetas, y no se
admitirá postura alguna que no cubra
las dos terceras partes de dicho tipo.

edicto

En este Juzgado de primera instancia
número, veintidós, de Madrid, se trami-
ta expediente promovido por don Fede-
rico Rodríguez del Real, sobre libera-
ción de gravámenes que pesan sobre la
finca de su propiedad, que es la si-

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se fiíma el
presente en Madrid, a veintisiete de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
tres.

—
El Secretario, Manuel López Vi-

llar.
—

Visto bueno: El Juez, Manuel
Martínez.

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

guíente

Cuarta parte indivisa del solar sito" en
Madrid, en la calle de Blasco de Garay,
números sesenta y uno y sesenta y tres,
con entrada al mismo por la última ca-
sa, manzana treinta y dos, sección pri-
mera de este Registro, que linda: al
Este, en línea de veintiocho metros no-
venta centímetros, con ias mencionadas
dos casas de- la calle de Blasco de Ga-
ray; por el Norte, con terrenos de las
Religiosas Concepcionistas y de la Con-
desa de Montarco; por el Oeste, con
solares de don Eduardo Jaén, que antes
formaron parte del que se describe, y
por el Sur, con casas número treinta y
cuatro y treinta y cuatro duplicado de
la t;alle de Fernández de Jos Ríos. Este
solar ocupa una superficie de ochocien-
tos once metros cuadrados con treinta
y siete decímetros, o sean diez mil cua-
trocientos cincuenta pies cuadrados con
cuarenta y ocho décimos de pie. En este
solar aparecen construidas dos naves
para garaje.

«Casa sita en Madrid y su calle de-
Hortaleza, número sesenta y ocho mo-
derno, en utia superficie de dos mil dos-
cientos pies cuadrados, o sean ciento
setenta y siete metros y un decímetro
cuadrados, que linda: por derecha, en-
trando, con la casa número sesenta y
seis, propia de Juana Jiménez; izquier-
da, con la número setenta; propiedad
de don Emilio del Valle, y por la es-
palda, con otra de la calle de Pel,ayo,
propiedad de don José Dorado.»

(A.—21.280)
Tercera

JUZGADO NUMERO 14 Dicha máquina se encuentra deposi-
tada^ en poder 'de don Justo Calvo, calle
de Castelló, número ciento seis, zapate-
ría.

edicto

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada en esta fecha por el Juz-
gado de primera instancia número ca-
torce, de esta capital, en los autos pro-
movidos a nombre de la Caja Central
de Crédito Marítimo y Pesquero, con-

Dado en Madrid, a siete de diciembre
de mil novecientos cincuenta y tres.

—
¡'

José Casasempere. —El Secretario, José
Cabello.

—
-(Rubricados.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a siete de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y tres.
El Secretario, P. S., Alfonso Menéndez.
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, José Casasempere.

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad del Norte al folio doscientos treinta
y tres del libro doscientos noventa y
ocho del archivo cuatro de la sección
segunda, finca número sesenta y siete
duplicado.

tra don Francisco 'Mandado Pérez y don
Santiago Mandado García, en reclama-
ción de un préstamo con hipoteca na-
val, se saca a la venta en pública su-
basta, por segunda vez, término de vein-
te días, por lo menos, y precio de cien-
to cincuenta mil pesetas, la embarca-
ción siguiente:

Los gravámenes cuya cancelación se
solicitan son los siguientes:(A.—21.281)

Una nave, denominada «Moncho»;
tiene 13,49 toneladas de arqueo, con
simple motor de 60 HP, marca «Ban-
douin».

A), Un censo redimible de 275 pe-
setas (doscientas setenta y cinco pese-
tas) de capital y 8 pesetas 25 céntimos
(ocho pesetas veinticinco céntimos) de
rédito a^ual, impuesto a favor de la.
memoria que fundó doña María-Felici-
tas Fragoso, inscrito hoy a favor de do-
ña María de las Mercedes Quartiellers y
Picaso al folio setenta y seis del libro»

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

Dicha subasta tendrá lugar en el lo-
cal del referido Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
el d¡a veinte de enero próximo, a las

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar, doble y simultánea-
mente, ante dicho Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,

En este Juzgado de primera instancia
número veintiuno, de Madrid, se siguen
autos ejecutivos promovidos por don
Manuel Rodríguez Diéguez, contra don

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
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trescientos noventa y ocho del archivo
y cuatro de la sección segunda, finca
número sesenta y siete, inscripción sex-
ta del Registro de la Propiedad del Nor-
te de esta capital; y

rá en el Boletín Oficial de esta provin- tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así :

dencia, contra Andrés Sanz García, se
ha dictado con fecha de hoy sentencia,. cuyo _ encabezamiento y parte dispositi-
va, literalmente copiados, dicen así:

Sentencia.
—

En Madrid, a 19 de no-
viembre de 1953.

—El señor don Pedro
Aragoneses Alonso, Juez municipal titu-
lar del núm. 6, de está capital, habien-
do visto el presente juicio de faltas se-

,guido por lesiones por imprudencia, con-
tra Andrés Sanz García, de las circuns-
tancias que ya constan en autos,

Fallo :• Que debo absolver y absuelvo
al denunciado Andrés Sanz García, de-
clarando de oficio las costas causadas en
este juicio.—Notifíquese esta sentencia
a Rosa Lobo García por medio de edicto
que se librará para el Boletín Oficial
de esta provincia.

—
Así por esta mi sen-

tencia, lo pronuncio, mando y firmo.
—-

Pedro Aragoneses. (Rubricado.)
Publicación.

—
Leída y publicada fué

la anterior sentencia por el señor Juezmunicipal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública >en el Juzgado
el mismo día de su fecha ; doy fe.—Sa-
turnino Luque. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a
Rosa Lobo García, que se encuentra en
ignorado paradero, se expide la presen-
te para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid, a
19 de noviembre de 1953.

_ Asi por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—F. González Baza.

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrandoaudiencia pública en el Juzgado el mismodía de su fecha ;doy fe,—Ante mí, A.Ro-dríguez.

Sentencia.
—

En Madrid, a 6 de no-
viembre de 1953.--EI Juzgado munici-
pal núm. 5, de esta capital, calle Ribe-
ra dé Curtidores, 2, constituido por don
Juan Alberti de la Torre, Juez munici-
pal sustituto, habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por amenazas a
Angeles Arias Hidalgo, contra Victoria-
no Sastre Gil, de cuarenta y un años,
viudo, hijo de Ezequiel y Gertrudis,
natural de Brieva (Segovia),

Fallo: Que debo condenar y condeno
•en rebeldía a Victoriano Sastre Gil,co-
m autor responsable de una falta contra
las personas, a la pena de cinco días
de arresto menor y al pago de las costas
procesales.

B) Otro censo redimible de 1.237
pesetas 50 céntimos (mil doscientas
treinta y siete pesetas cincuenta cénti-
mos) de capital y 30 pesetas 93 cénti-
mos (treinta pesetas noi-enta y tres cén-
timos) de rédito anual, impuesto a fa-
vor de la memoria que fundó doña Isa-
bel de Rojas, e inscrito hoy a favor de
don Juan Magallón' Sanz, e inscrito al
folio setenta y siete del* libro y finca
dichos, inscripción séptima.

Y a fin de que sea notificada en formala anterior sentencia a José González
Juan, de' sesenta y un años, casado, mo-
zo de cuadra, hijo de Vicente y de Fran-
cisca, natural de Denia (Alicante), y cu-
yo actual domicilio o paradero se desco-
noce, se expida la presente en Madrid
13 de noviembre deig¿^B

O—5.224JH

E-ii cumplimiento de lo acordado en
la regla tercera del artículo doscientos
diez de la ley Hipotecaria, se cita por
el presente edicto a los titulares de di-
chas cargas, que son doña María de
las Mercedes Qúartiellers y Picaso y
don Juan Magallón Sanz, cuyos domi-
cilios se ignoran, y caso de haber falle-
cido, sus desconocidos herederos o cau-
sahabientes, citación que se les hace a
fin de que puedan comparecer ante este
juzgado en el plazo de diez días, a con-
tar de la fecha de la publicación del
presente, para que puedan alegar lo que

(B.—6,111)
Así por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y firmo.
—

Juan Alberti. (Rubri-
cado.)

En el juicio verbal de faltas núm. 460,
de J-95 2, seguido en este Juzgado cpntra
Mercedes Gómez Dámaso, por hurto, se
ha dictado sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen así :

Publicada en el día de su fecha, y pa-
ra que sirva de notificación a Victoria-
no Sastre Gil, cuyo actual paradero se
desconoce, se expide la presente en Ma-
drid, a 9 de noviembre de 1953.

(G. C.—4.954) (B.—5.858)

Sentencia. —En- Madrid, a 4 de febre-
ro de 1953.-— El señor don José Martínez
Vázquez, Juez municipal propietario del
Juzgado núm. 3, de esta capital, habien-
do visto .el presente juicio de faltas se-
guido por hurto, contra Mercedes Sán-
chez Dámaso, cuyas demás circunstancias
personales constan de autos,

Fallo: Que debo condenar -y condeno
a-Mercedes Sánchez Dámaso a lapena de
quince días de arresto, así como a que
abone a Enrique Astor Barahona la can-
tidad de 150 pesetas en concepto de in-
demnización, y alpago de las costas cau-
sadas en este juicio, y remítanse los des-
pachos correspondientes al Registro Cen-
tral de Penados y Registro Civil de la
naturaleza deia condenada, una vez fir-
me esta sentencia, que será notificada a
la condenada por medio de edicto que se
insertará en el Boi.et.'n Oficial de esta

En el expediente de juicio verbal tde
faltas núm. 633, de 1952, seguido en es-
te Juzgado contra Alfredo López de la
Osa Alvarez, por hurto, se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento- y par-
te dispositiva dicen así :

a su derecho conviniere, bajo apercibi-
miento de lo que hubiere lugar.

novecientos cincuenta y tres.
—

\u25a0 El Se-
cretario, Licenciado Antonio Sanz Dran-
guet.

—
El Juez de primera instancia,

Antonio Pefal.

Madrid, a siete de diciembre de mil
(B.—6.072)

Sentencia.
—

En Madrid, a 27 de fe-
brero de 1953.

—El Juzgado municipal
número 5, de esta capital, calle Ribera
de Curtidores, 2, constituido por don
Miguel Domenech Guerrero, Juez mu-
nicipal titular, habiendo visto el presen-
te juicio de faltas seguido por hurto,
contra Alfredo López de la Osa,

En el expediente de juicio verbal „de
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal,núm. 6, de Madrid, bajo el núme-
ro 447, de 1953, por lesiones, contra
Francisca Fernández Vázquez, se ha
dictado con fecha de hoy sentencia, cu-
yo encabezado y parte dispositiva, lite-
ralmente copiados, dicen así:

(A.—21.275)

JUZGADOS MUNICIPALES
I _U_I

JUZGADO NUMERO 7 Fallo:Que debo condenar y condeno
a Alfredo López de la Osa Alvarez, co-
mo autor responsable de una falta con-
tra la propiedad, a la pena de quince
días de arresto menor y al pago de las
costas procésale»..

Sentencia.— En la villa de Madrid, el
d'ía 19 del mes de noviembre, y año de
I953-—El señor Juez municipal núm. 6
expresado al margen, vistas las diligen-
cias de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes: de la una, el Ministerio
Fiscal, y de otra, como denunciada, cu-
ya edad y demás circunstancias ya cons-
tan, Francisca Fernández Vázquez,

Fallo :Que debo condenar y condeno
a la denunciada Francisca Fernández
Vázquez, como autora de una falta de
lesiones, a la pena de cinco días de arres-
to menor y al pago de las costas del jui-
cio.

—
-Notifíquese esta sentencia a Fran-

cisca Fernández Vázquez por medio de
cédula que se expida al Agente judicial,
digo, por medio de edicto que se publi-
cará en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia.—Así por esta mi sentencia, juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.

—
Pedro Aragoneses, (Rubricado.)

edicto

En el proceso de cognición .número
quinientos cuarenta y dos, de milnove-
cientos cincuenta y tres, que se tramita
en este Juzgado municipal número sie-
te, sito en la calle del Amor de Dios,

provincia

Así por esta mi sentencia lopronuncio,
mando y firmo.

—
José Martínez Vázquez.

Publicación .—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez muni-
cipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día dé su fecha ; doy fe.*

—
Ante mí, An-

tonio Rodríguez,

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mandó y firmo.

—-
Miguel Domenech.

(Rubricado.)r.úmero
'uno, a instancia de don Jpsé

-María Ligero García, en su propio nom-
bre, contra los ignor.ados herederos de
doña Emilia Ramos Martín y don Ti-

Publicada en el día de su fecha, v pa-
ra que sirva de notificación a Alfredo
López de la Osa Alvarez, cuyo domici-
lio se desconoce, se expide la presente
en Madrid, a 21 de noviembre de 1953.(G. C.

—
-5-227) (B.—21.120)

moteo Ramo's, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento, el señor don
Luis Gutiérrez; de Ojesto, Juez munici-
pal propietario de dicho Juzgado, b,a

Y a fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia a Mercedes Sánchez
Dámaso, de dieciocho años, soltera, hija
de Saturnino y de Cirila, natural de Ma-
drid, y cuyo actual domicilio o paradero
se desconoce, se expide ¡a presente en
Madrid, a 11 de noviembre de 1953.

acordado en providencia de este día em-
plazar, a los ignorados herederos dentro
del tercer grado por consanguinidad o
afinidad de doña Emilia Ramos Mar-

JUZGADO NUMERO 6
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 6, de Madrid, bajo el núme-
ro 412, de 1953, por lesiones, contra
Daniel Gómez y Pascual Gutiérrez, se
ha dictado con fecha de hoy sentencia,
cuyo encabezado y parte dispositiva, li-
teralmente copiados, dicen así :

tin, a tín de que comparezcan en este
Juzgado en

'

el improrrogable plazo de
seis días, para entregarles las copias de
demanda v documentos v concederles el

(G. C-5.225) (B.—6.112)

En el juicio verbal de faltas rním. 682,
de 1952. seguido en este Juzgado con-
tra Narciso Quintana Estangui, por lesio-
nes, se ha dictado sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen así :'Sentencia.

—En Madrid, a 17 de junio
de 1953.

—
El señor don José Martínez

Vázquez, Juez municipal del Juzgado nú-
mero 3, de esta capital, habiendo vis-
to el presente juicio de faltas seguido
por lesiones, contra Narciso Quintana
Estangui, cuyas demás circunstancias
personales no constan de autos,

En el mismo día fué leída y publicada
la anteri®r sentencia por el "señor Juezmunicipal que la firma.—Saturnino Lu-
que. (Rubricado.)

zo para c
to de que si no lo verifican serán decla-
rados en rebeldía, parándoles los demás
perjuicios a que haya lugar.

Y para que sirva de notificación en
forma a los ignorados herederos de do-
ña Emilia Ramos Martín y su publica-
ción en el Boletín Oficialde esta pro-

Sentencia.
—En Madrid, a 12 de no-

viembre de 1953.
—El señor don Pedro

Aragoneses Alonso, Juez municipal titu-
lar del núm. 6, de esta capital, habien-
do visto el presente- juicio dé faltas se-
guido por lesiones por imprudencia, con-
tra Daniel Gómez Gutiérrez y Pascual
Gutiérrez Martín,

Y para que sirva de notificación ,

•lide la presente para su publicacim^S
el Boletín Oficial de esta provincia, en]

íovi.embre t e iqs

se ex-

icia expido el presente en Madrid, a
te dé diciembre de mil novecientos
icuenta y tres.—El Secretario (Fir-
ido).

—
El Juez municipal, Luis Gu-

rrez de Ojesto.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a los denunciados Daniel Gómez Gutié-
rrez y Pascual Gutiérrez Martín, decla-
rando de oficio las costas del juicio.—
Notifíquese esta sentencia a José Luis
Rodríguez San Andrés por medio
edicto que se publicará en el Boletín
Oficial de esta provincia.—Así por es-
ta mi sentencia, lo pronuncio, mando v
firmo.

—
< Pedro Aragoneses. (Rubri-

cado.)

—
6.071)(B.-

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Narciso Quintana Estangui a la pena de
quince días de arresto y al pago de las
costas causadas en este juicio;y notifí-
ques'e alcondenado esta sentencia por me-
dio de edicto que se insertará en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 6, de Madrid, bajo el número
379, de 1953, por lesiones, contra Jorge
Ruiz González, Augusto Rubio Arella-
no y José Fernández Arregui, se ha

(A.—21.282)

Notificaciones de sentencia
Así por esta mi sentencia, lo pronun-

io, marido y firmo.
—

José Martínez
tado con fecha de hoy sentencia, cuyo
encabezado y parte dispositiva, literal-
mente copiados, dicen así :JUZGADO NUMERO 3

En el juicio verbal de faltas núm. 95,
¡e J953, seguido en este Juzgado contra
A-ntpnio Alba Alba, por lesiones, se ha
tetado sentencia, cuyo encabezamiento
f parte dispositiva dicen as!:
. Sentencia. —

En Madrid, a 29 de julio

Publicación. —
-Leída y publicada fué

la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando, cele-
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha ;doy fe.

—An-
te mí, A. Rodríguez.

Vázquez Publicación, —
-Leída y publicada fué

la anterior sentencia por el señor Juez
municipa! qué la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha ;doy fe.

—
Sa-

turnino Luque. (Rubricado.)

Sentencia.
—Juzgado municipal núme

ro 6.
—Juez, señor don Pedro Aragone

ses Alonso.
—En la villa c Madr

día 19 del mes de noviembr y anc

os-'
—El señor Juez municipal núm. 6

expresado al margen, vistas las diligen-e r953.
—

>E1 señor don Felipe Gonzá-
e2 Baza, Juez municipal sustituto del
uzgado número 3, de esta capital, ha-
cendó visto el presente juicio de faltas
eguido por lesiones, contra Antonio Al-
la Alba, cuyas demás circunstancias per-
enales, constan de autos,
Fallo :Que debo condenar y condeno a

mtonio Alba Alba a la pena de quince
"as de arresto y al pago de las costas
ausadas en este juicio. Y notifíquese es-a sentencia al 'lesionado José González
uan por medio de edicto que se inserta-

Y a. fin de que sea notificada "en for-
ma la 'anterior sentencia a Narciso
Quintana Estangui, cuyo actual dcmici-

Y para que sirva de notificación en
forma a José Luis Rodríguez San An-
drés, que se encuentra en ignorado pa-
radero, se expide la presente para su
publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a '12 de no-

cías de juicio verbal de faltas seguidas
entre partes: de la una, el Ministerio
Fiscal, y de otra,, como denunciados, cu-
ya edad y demás circunstancias ya cons-
tan, Jorge Ruiz González, Augusto Ru-
bio Arellano y José Fernández Arregui,
como autores de una falta de lesiones, a
la pena de quince días de arresto menor
a cada uno, a que indemnicen a Alejan-
dra Montealegre Díaz en la.cantidad de
oéhocientas veinticinco pesetas y al pa-
go de las costas por terceras partes. No-
tifíquese esta sentencia a los denuncia-

lio y demás circunstancias personales se
desconocen, se expide la presente en
Madrid, a 13 de noviembre de 1953. viembre de 1953(G. 0-5.226) ÍB.-6.113) (B.—6.023)

JUZGADO NUMERO 5
En el. expediente de juicio verbal de

faltas núm. 276, de 1953, seguido en es-
te

* Juzgado contra Victoriano Sastre
Gil, por amenazas, se ha dictado Ja sen-

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 6, de Madrid, bajo el núme-
ro 544) de I953> P°r' lesiones por impru-
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se condenó a Ramona Jiménez üiaz a la

pena de ocho días de arresto menor y
costas del procedimiento.

Y para que sirva de notificación a Ra-
mona Jiménez y su representante legal
se expide la presente én Madrid, a 7 de
noviembre IQ5J-B

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por hurto, bajo el

número 243, de i953, «>nti;a Mercedes
Arias Acevedo, ha recaído la sentencia
que, copiada, dice:

- . \u25a0

Sentencia.— En Madrid, a 23 de julio
die 1953.— Vistos por el señor don Ma-

riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado ;y ...

Fallo: Qué debo absolver y absuelvo
a Mercedes Arias Acevedo de la falta de

hurto denunciada, declarando -ce oficio

las costas,

Y para que sirva de notificación a

Mercedes Arias Acevedo se expide la.pre-

sente en Madrid^a^^enoviembr-ede
4-92&)B

Juicio núm. 70, de 1953.—-Absolvien-
do a Vicente Martín Martín de la falta
de lesiones denunciada por Marcelina
Martín Rodríguez.

dos Jorge Ruiz y Augusto Rubio por
medio de edicto que se libre para e. Bo-
letín Oficial de esta provincia.

—
Asi

por esta mi sentencia, juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo,—Pedro Arago-
neses. (Rubricado.)

En el mismo día fué leída y publicada
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma.—Saturnino Lu-

que. (Rubricado.) \u25a0

Y para que sirva de notificación a Jor<-
e-e Ruiz González y Augusto Rubio Are-
llano, que se encuentran en ignorado pa-
radero, se expidle la presente para su pu-

blicación en el Boletín Oficial de la

provincia, en Madrid, a 19 de noyiem-
de iQ53"^^^^^^^^^^^^B

Juicio núm. 334, de" 1953.—Condenan-
do a María Luisa del Cueto García a la
pena de cinco días de arresto y pago de
costas por la falta de lesiones causadas
a Luisa Martínez de Prado.(B.-5-9H)

JUZGADO NUMERO 10 Juicio núm. 337, de 1953.
—

-Absolvien-
do a José Blanco García y a Remedios
Rosario Santos de la falta de lesiones
denunciada por Ramona Martínez Fer-

En elexpediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones por
imprudencia, bajo el núm. 108, de 19-

'

contra Vicente Redón Tapiz, ha recaído
la sentencia que, copiada, dice:

Sentencia.
—En Madrid, a 7 de mavo

de 1953.
—

-Vistos por el señor idon Maria-
no Sanchís Jiménez de Rada, juez mu-

nicipal de este Juzgado ;y ...
Fallo:Que debo absolver y absuelvo a

Vicente Redón Tapiz de la falta de lesio-
nes denunciada y se .declaran de oficio las
costas.

Juicio núm. 350, de 1953-
—

Absolvien-
do a María del Carmen .Martínez Melgar
de la falta de lesiones sufridas por José
Rocha Villoria.

nández

(B.—5.819)
(B.—6.070) Y para que sirva de 'notificación a los

anteriores, se expide la presente en Ma-
drid a 28 de octubre de 1953-

(G. C.—5.228) " (B—2.121)
JUZGADO NUMERO 7 En el expediente .de juicio de faltas se-

guido' en este Juzgado por infracción de

la lev de Ferrocarriles, bajo el núm. 307,

de 1953, contra Antonio Guerrero Ma-

rín ha recaído la sentencia, que, copia-

En el juicio de faltas seguido en este
juzgado con el núm, 244, de 1953, contra

Antonio Quesada del Castillo, por lesio-
nes se ha dictado la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son del

tenor literal siguiente : .
Sentencia.— En la villa de Madrid, a

19 de noviembre de 1953.— El señor don
Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal
propietario núm. 7, habiendo visto las-
presentes diligencias pde juicio de faltas
seguidas entre partes: de la una, el Mi-

nisterio Fiscal, en representación de la
acción pública, y Antonio Quesada del
Castillo, de la otra, como denunciado,

cuya edad y demás circunstancias cons-

tan anteriormente ;y
Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado Antonio Quesada del Cas-
tillo a la pena de ocho días de arresto

menor v al pago de las costas del juicio,
y notifíquesele esta -resolución por medio
die edictos que se insertarán en el Bole-
tín Oficial de esta provincia.

Publicación.— Leída y publicada fue
la anterior sentencia por el señor don

Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez munici-

pal propietario núm. 7, estando cele-

brando audiencia- pública en el día de su
fecha ; doy fe.

Y para que sirva de notificación a An-
gela Gallego de la Cruz se expide la pre-
sente en Madrid, a io de noviembre de
1953-

En los juicios verbales de faltas segui-
dos en este Juzgado, y que a continua-
ción se expresan, se han dictado las sen-

siguientesH
da, dice: 7~

~

Sentencia.
—

En Madrid, a 5 de no-

viembre de 1953.— Vistos por el señor

don Mariano Sanchís Jiménez de Hada,

luez municipal de éste Juzgado ;y ...
Falló: Que debo condenar y condeno

a Antonio Gutiérrez Marín a. la pena de

10 pesetas de multa, indemnización de

15 pesetas con 30 céntimos y al pago de

las costas. . .
Y para que sirva de notificación a An-

tonio Gutiérrez Marín se -expide, la pre-
senteen^ladrid^a^^ejiOTiembr^e
i95M

G. O—5.081) (B.—5-957) Wju . no, de 1953.
—

Absolviera
Bo a Francisco Díaz Medinilla de la fal-
ta de lesiones sufridas por Nieves Me-

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones, bajo
el número 422, de .1953, contra Benito Pi-
cón Cagido, ha recaído la sentencia que,
copiada, dice: 1

Sentencia.
—

En Madrid, a 17 de sep-
tiembre de 1953.-— Vistos por el señor don
Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado ; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Benito Picón Cagido, declarando^^

icio la- —^---^-^^^^H

jias Romero, Juliana Ijón Zapata y Ma-
ría Luisa García Amandi, declarando de
oficio las costas causadas.

Juicio núm. 196, de 1953.—Absolvien-
do a Francisco Ruiz Alacid d£ la falta de
lesiones denunciada por María del Car-
men Buii de Juana, declarando de ofi-
cio las costas causadas.

Juicio núm. 307, de 1953.
—

'Absolvien-
do a Encarnación Santo Domingo' Rome-
ro de la falta de hurto denunciada por
María Jesús Toledano Esteban, declaran-
do de oficio las costas causadas.

(G. O—4.956) (B—5.860)

HY para que sirva de notificación a Be-

nito Picón Cagido se expide la presente
en Madrid, a 9 de. noviembre de 1953.

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones, bajo
el número 406, de 1953. contra Dolores
García Bolla, ha recaído la sentencia que,
copiada, dice:

Sentencia.— En Madrid, a 10 de sep-
tiembre de 1953.

—
Vistos por el señor

don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

Juez municipal de este Juzgado ;y ...
Fallo: Que debo absolver y absuelvo

a Dolores García Bolla de la falta de le-
siones denunciada, declarando de oficio

Juicio núm. 203, de 1953.
—

-Absolvien-
do a Francisco Rufo Hernando de la fal-
ta de hurto denunciada por José Ramos
Medina, declarando de oficio las costas
causadas.

(G. C.—4.925) (B.--5.818)

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por daños, ba-
jo el núm. 507, de 1953, contra Juan
Capriles y otro, ha recaído la sentencia

que copiada, dice:
Sentencia.

—En Madrid, a 8 de octu-

bre de 1953.
—

Vistos por el señor don
Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado, y ...

Fallo :Que. debo absolver y absuelvo
a Juan Capriles López y otro, declaran-
do de oficio las costasM

Juicio núm. 462, de 1953.
—-Absolvien-

do a Ricardo Ramora
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mi sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
Carlos Serratacó. (Rubricados.)

Publicación de la anterior sentencia. —
Leída y publicada fué la anterior senten-
cia por el señor Juez municipal que la sus-
cribe, estando celebrando audiencia pú-
blica el mismo día de su fecha.— Doy fe.
Ante mí, Benjamín Caro. (Rubricados.)

Y para su • publicación en el Boletín
Oficialde la provincia, para la notifica-
ción de los denunciados, que se 'encuen-

tran en ignorado paradero, se expide la
presente en Madrid, a 19 de noviembre
de I953--

JUZGADO NUMERO 17 Sentencia.
—

En la villade Madrid, a 24
de abril de 1953.

—
El señor don Francis-

co Iñiguez Celestino, Juez municipal pro-
pietario núm. 17, habiendo visto las pre-
sentes diligencias de juicio verbal de fal-
tas seguidas entre partes: de la una, ei
Ministerio Fiscal, en representación de la
acción pública, y Manuel Prieto Gómez
y Pilar Galindo Culebras, de la otra, co-
mo denunciados, cuya edad y demás cir-
cunstancias constan anteriormente ;y

Fallo: Que debo condenar y condeno a
los denunciados Manuel Prieto Gómez y a
Pilar Galindo Culebras a la pena de 30 pe-
setas de multa a cada uno de ellos, re-
prensión privada y al pago .de las_ costas
del juiciopor mitad, cuyo importe se ha-
rá saber a los condenados ;y para notifi-
car esta resolución al primero expídase
el oportun exhorto al señor Juez munici-
pal de Vicálvaro, y en cuanto a la se-
gunda, el correspondiente edicto al señor
Administrador del Boletín Oficial de
esta provincia.—Así por .esta mi senten-
cia, lopronuncio, mando y firmo,—Fran-
cisco Iñiguez. (Rubricado.)

rrera, de la otra, como denunciados, cuya
edad y demás circunstancias constan an-
teriormente ; y

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado con el núm. 538, de 1952, con-
tra Pablo José Marcos Muñoz, por hur-
tó, se ha dictado la.sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno a
los denunciados José Maria López Suárez
y Francisco Martínez Herrera, como au-
tores de una falta de hurto, a la pena de
un día de arresto menor a cada uno de
ellos y al pago de las costas del juiciopor
mitad, cuvo importe se hará saber a los
condenados ;ypara notificar al últimoes-
ta resolución expídase el oportuno edicto
al señor .Administrador del Boletín Ofi-
cial de esta provincia, y una vez firme,
remítanse las oportunas hojas al Regis-
tro Central dé Penados y Rebeldes.

—
Así

por íesta mi sentencia, lopronuncio, man-
do y firmo.

—> Francisco Iñiguez. (Ru-
bricado.)

Sentencia.
—

En la villa de Madrid, a
10.de juliode 1953.

—
El señor don Gas-

par Martínez Vázquez, Juez municipal
sustituto número 17, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas entre partes : de la una,
el Ministerio Fiscal, en representación de
la acción pública, y Pablo José Marcos
Muñoz, ide la otra, como denunciado, cu-
ya edad y demás circunstancias constan
anteriormente ; y

(G: o—5.161) ÍB.—6.068)

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado bajo el núm. 240, de 1953,
por lesiones a María Vicenta Romo, con-
tra Enriqueta Villarreal Molina, sé ha
dictado la sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva soq del tenor si-
o-nienteM

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Pablo José Marcos Mu-
ñoz, como autor de una falta de estafa,
a lapena de ocho días .de arresto,' que su-
frirá en .la Prisión correspondiente, y al
pago de las costas del juicio, cuyo im-
porte se hará saber al condenado, y una
vez firme"esta resolución expídase la
oportuna hoja al Registro Central de Pe-
nados y Rebeldes ;y para notificar esta
sentencia al condenado expídase el opor-
tuno edicto al señor Administrador del
Boletín Oficial de esta provincia-—

Así
por esta mi sentencia, lopronuncio, man-
do y firmo.—-Gaspar Martínez Vázquez.
(Rubricado.)

Publicación,. —
-Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor don Fran-
cisco Iñiguez Celestino, Juez municipal
propietario núm. 17, estando celebrando
audiencia pública en el día dé su fecha ;
doy fe.

—
En la villa de Madrid, el

día 12 del mes de noviembre, y año .de
1953.

—El señor Juez municipal don Car-
los Serratacó Viada, del núm. 16 de la
misma, vistas las diligencias de juicio
verbal de faltas seguidas entre partes :

Y-para que sirva de notificación en
forma al denunciado Francisco Martínez
Herrera y su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide la
presente con el visto bueno del señor
juez municipal, en Madrid, a 21 ide no-
viembre de 1953.

Publicación.
—

-Le!da y publicada fué la
anterior sentencia por 'el señor don Fran-
cisco Iñiguez Celestino, Juez municipal
propietario núm. 17, estando celebrando
audiencia pública en el día de su fecha ;
doy fe.

—Y para que sirva de notifica-
ción en forma a la denunciada Pilar Ga-
lindo Culebras y su inserción en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, se expide
la presente con el visto bueno del señor
Juez municipal en Madrid, a 21 de no-
viembre de 1953.

de la una, el Ministerio Fiscal, y de otra,
corno denunciada, cuya edad y idemás
circunstancias ya constan, Enriqueta Vi-
llarreal Molina. (B.

—6.049)
Fallo: Que debo condenar y condeno a

la denunciada Enriqueta Villarreal Mo-
lina a la pena de 50 pesetas de multa,
que deberá hacer efectivas en papel de
pagos al Estado, sufriendo, en caso de
insolvencia, el apremio personal corres-
pondiente, y al pago de las costas del jui-
cio.

—
-Así por esta mi sentencia, juzgan-

do, lo pronuncio, mando y firmo.
—

.Car-
los Serratacó Viada. (Rubricados.)

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor don Gas-
pan Martínez Vázquez, Juez municipal
sustituto núm. 17, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha ;doy
fe. Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado Pablo José Marcos
Muñoz y su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, se expide la pre-
sente con el visto bueno del señor Juez
municipal, en Madrid, a 21 de noviembre
de 1933.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado con el núm. 684, de 1952, con-
tra Ricardo Valladolid Amat y Manuel
de Vera Fernández, por hurto, se ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor literal
siguiente :

(B.—6.050)

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado con el núm. 503, de 1951, con-
tra José María López Suárez y Francisco
Martínez Herrera, por hurto, se ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento
yparte dispositiva son del tenor literal'si-
guiente :

Sentencia.
—En la villa de Madrid, a

21 de agosto de 1953.
—El. señor don

Francisco Iñiguez Celestino, Juez mu-
nicipal propietario núm. 17, habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas seguidas entre partes :

Publicación de la anterior sentencia.
—-

Celebrando audiencia pública el Juzga-
do municipal del núm. 16, fué leída y pu-
blicada la anterior sentencia por el señor

Juez don Carlos Serratacó Viada.
—

-Ma-
drid, 12 de noviembre de 1953.

—-
Ante

mí, Benjamín Caro. (Rubricados.)

(B.-6.051)
Sentencia.

—
En la villa de Madrid, a

21 de agosto de 1953.
—

1 El señor don
Francisco Iñiguez Celestino, Juez muni-
cipal propietario núm. 17, habiendo visto
las presentes diligencias de juicio verbal
de faltas seguidas entre partes : de la
una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y José María
López Suárez y Francisco Martínez He-

de la una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y Ricar-
do Valladolid Arnat y Manuel de Vera
Fernández, de la otra, como denuncia-
dos, cuya edad y demás circunstancias
constan anteriormente ;y

Y para que sirva de notificación a la
denunciada Enriqueta Villarreal Molina
y para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia sé expide la presente
en Madrid a 12 de noviembre de 195-3.

(G. C.^5.079) (B.—5.955)

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado con el núm. 657, de 1952, contra
Manuel Prieto Gómez y Pilar Galindo Cu-
lebras, por perturbación de orden públi-
co, se ha dictado la sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente:

al denunciado Ricardo Valladolid Amat,
como autor de una falta de hurto, a la

Fallo:Oue .debo condenar v condeno
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25 de mayo de 1953 (Continúan acuerdos 16 mayo.)

GOBIERNO INTERIOR 600. Conceder al Ayuntamiento de Valdelaguna una sub-
vención de 3.000 pesetas para las obras de saneamiento de los terre-

nos donde sea emplazada la fuente y abrevadero en dicho pueblo.
618. Acceder a lo solicitado por doña Pilar de Hoces, viuda

de la Cierva, Presidenta de las Escuelas Católicas de San Esta-
nislao de Kostka, y, en su virtud, concederle la suma de 500 pese-
tas en concepto de ayuda económica para sufragar los gastos oca-
sionados por los fines benéfico-dccentes a que se dedican las men*-

donadas Escuelas.

"-{^^^^^^\u25a0DecTarar de abono a favor de don José Gutiérrez Gar-
itista de las obras de construcción del Instituto provin-

cial
'

d'e Cirugía Infantil, en terrenos de la Ciudad Universitaria,
la capntidad de 10.853,37 pesetas, importe de los gastos suplidos por
el servicio de guardería y consumo de luz eléctrica en las edifica-
ciontes e instalaciones del referido Instituto, correspondiente al pri-
mer trimestre de 1953.

601

28 de mayo de 1953

CULTURA, DEPORTES Y TURISMO

619. Conceder al diario «Arriba» la cantidad de 5.000 pese-
tas destinadas al premio «Diputación Provincial de Madrid», en
el concurso fotográfico organizado por el mencionado periódico.

6o2. Autorizar a don Dámaso Yagiie Velasco para cruzar
con una línea eléctrica de alta tensión la carretera de Villaviciosa
de Odón a Móstoles, en su kilómetro i, hectómetro 3, siempre que
cumpla las condiciones que señala al efecto la Sección de Vías y
Obras provinciales y previo ingreso en la Depositaría de Fondos
de esta Corporación de la cantidad de 282,72 pesetas, en concepto
de arbitrio provincial.

GOBIERNO INTERIOR
620. Declarar de abono a favor del señor Depositario de

Fondos de esta Corporación la cantidad de 2.700 pesetas, cuya suma
ha sido suplida por la referida Depositaría, y distribuída_por orden
de esta Presidencia, en concepto de donativo, al cumplimiento de
ias siguientes atenciones del pueblo de Batres: 1.000 pesetas, a la
Iglesia Parroquial; 230 pesetas, para el concurso de acólitos; 500
pesetas, a la Beneficencia municipal ;450 pesetas, al Grupo
y 500 pesetas, a las juventudes de la referida localidad.

603. Desestimar instancia del Avuntamiento de La Acebe-
da, en la que solicita la construcción <ie un camino vecinal entre
iLa Acebeda y Robregordo, toda vez que dicho camino no figura
incluido en el vigente Plan provincial.

604I Aprobar propuesta de ampliación de las redes de ¡nue-

vas tomas para abastecimiento de agua en el Hospital Provincial,
en las condiciones fijadas de acuerdo con la Delegación del Go-
bierno en el Canal de Isabel IIy que, por la Intervención de Fon-
dos provinciales, se proceda, con la posible urgencia, a realizar en
!a Caja de dicho Organismo el ingreso de 45.000 pesetas.

29 de mayo de 1953

BENEFICENCIA 605. Autorizar al Servicio de Arquitectura de esta Corpora-
ción para realizar, por el sistema de administración, las obras del
proyecto de claraboya entre planta sobre Quirófano, en la Sala 4.a,
del Hospital Provincial, por un tota! importe de 43.903,32 pesetas.

62i. Autorizar la adquisición de .661,6 metros de crudo para
sábanas; con destino al almacén del Hospital Provincial, por impor-
te de 23.817,60 pesetas.

622. Autorizar la adquisición de 200 mantas', con destino al

alffiíacén del Hospital Provincial, por importe de 25.000 pesetas.
6o6. Informar a la Jefatura del Distrito Minero de Madrid

que no procede, a juicio de esta Corporación, la fijación de condi-
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pena de veinte días de arresto, que su-
frirá en la Prisión correspondiente, y al
pago de las costas del juicio, cuyo im-
porte se habrá saber al condenado, y de-
bo absolver y absuelvo, con toda clase de
pronunciamientos favorables,- a Manuel
Vera Fernández ; y para notificar esta
resolución al condenado expídase el opor-
tuno edicto al señor Administrador del
Boletíx Oficialde esta provincia, y una
vez firme remítase la oportuna hoja al
Registro Central de Penados y Rebeldes.
Así por esta mi sentencoia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Francisco Iñiguez.

(Rubricado.)

fin de celebrar el juicio de faltas antes

C—5.432H
ral de Madrid, con domicilio últimamen-
te en García Miranda (Puente de Va-
llecas) y en la actualidad en ignorado
paradero, se le cita por el presente a
fin de que el día 31 de diciembre actual
comparezca ante la Sala de audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Herma-
nos 'Alvarez Quintero, núm. 3, segun-

dóla celebrar el correspondiente juicio
verbal de faltas que contra el mismo, se
sigue por lesiones bajo el núm. 492, de

Infantería Juez instructor del Regimien-
to de Infantería África, núm. 53, en laPlaza de Chauen, bajo apercibimiento deser declarado rebelde, si no lo verificara
en el plazo señalado.

(B.—6.280)

Juicio verbal de faltas núm. 603, de
1953, por hurto, contra Pedro Sándón,
domiciliado últimamente en Alejandro
González, núm. 8, comparecerá el día
17 de diciembre, a las doce horas, en
la Sala de audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, piso primero, a fin de
celebrar el juicio de faltas antes men-

Chauen, 9 de noviembre de 1953. ¡jj
Teniente Juez instructor, José Pérez
Alarcón.

(G. C—4.963) (B..—5.871)
CARTAGENA

Apellidos :Pérez Selles ;nombré : Joa-quín ;empleo :camarero ;hijo de Severo
y de Enriqueta, natural de Gandía, pro-
vincia de Valencia, domiciliado última-
mente en carretera Beniopa, 5, de esta-
do soltero, profesión camarero, de veinte
años de edad ;estatura, 1,75 metros ;sus
señas personales : pelo y cejas negros
ojos pardos, nariz recta, boca regular'
barba saliente, color natural, su frente
estrecha; señas particulares, no tiene-
sabe leer y escribir ; procesado por su-
puesto delito de 'deserción, causa número
99, de 1953 ; en la actualidad se ordena
comparezca en el término de treinta días,
a partir de la publicación de esta requi-
sitoria, ante el señor Juez instructor, Ca-
pitán de Infantería de Marina don Fran-
cisco Bueno Sanabria, residente en ¡el
Cuartel de Instrucción, para responder a
los cargos que le resulten en causa que
por el expresado delito de deserción se
le instruye, bajo apercibimiento, que de
no efectuar su presentación en el plazo
citado sperá declarado rebelde. Caso de
ser habido deberá darse cuenta por el me-
dio más .rápido al, Excmo. Sr. Almiran-
te', Capitán General del Departamento.

1953
(G. C—5.462) (B.—6.323)

donado
(G. C.-S.431) (B.^6.279)

Publicación
JUZGADOS MILITARES

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor don Francisco Iñi-
guez Celestino, Juez municipal propie-
tario núm. 17, estando celebrando au-
diencia públiia en el día de su fecha ;
doy fe.

—-Y para que sirva de notifica-
ción en forma aldenunciado Ricardo Va-
lladolid Amat y su inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, se ex-
pido la presente con el visto bueno del
señar Juez municipal en Madrid, a 21 de

Juicio verbal de faltas núm. 603, de
1953, por hurto.

—
-Waldemar Josef Rie-

del, domiciliado últimamente en Gene-
ral Pardiñas, núm. 31, cuarto, compa-
recerá el día 17 de.- diciembre, a las do-
ce horas, en lá Sala de audiencia de di-
cho Juzgado, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, piso pri-
mero, a fin de celebrar el juicio de fal-
tas antes mencionado.

REQUISITORIAS

CHAUEN
Manuel Pascual Abad,* hijo de Se-

gundo y de Carmen, natural de Madrid,
de estado soltero, de profesión ,albañil,
de veintinueve' años de edad, y cuyas se-
ñas personales son : estatura, un

'
metro

697 milímetros, pelo negro, cejas al pe-
lo, ojos pardos, barba naciente, bqca re-
gular, sin que tenga ninguna seña par-
ticular, comparecerá en el término de
treinta días para responder a los cargos
que le resulten en la causa núm. 1.313,
de 1953, que por deserción y fraude se
le instruye, ante don José Pérez Alar-
cón, Teniente de Infantería Juez instruc-
tor del Regimiento de Infantería África

número 53 en la Plaza de Chauen, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde
si no lo verificara en el plazo señalado.

(G. C.—5.430) (B,—6.278)
noviembre de 1953 JUZGADO NUMERO 12(B,—6.048)

José López Abelenda, de veintisiete
años, soltero, sin profesión, hijo de An-
drea y sin domicilio conocido, se le cita
para que el día 22 de diciembre, y hora
de las doce, comparezca ante el Juzgado
municipal núm. 12, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4, a celebrar juicio de
faltas núm. 312, de 1953.

CITACIONES
Ií. 3

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por, los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Chauen, 10 de octubre de 1953-
—

-El
Teniente Juez instructor, José Pérez(B.—6.270) Cartagena, 16 de noviembre de 1953.

El Secretario, Gustavo Belmonte Román.
Visto bueno: El Juez instructor, Fran-
cisco Bueno Sanabria.

Alarcón
Juan Paredes González, de treinta y

seis años, soltero, carpintero, \u25a0 hijo de
Vicente y Antonia, natural de Don Be-
nito (Badajoz) y sin domicilio última-
mente conocido, se le cita para que el
día 22 de diciembre, y hora de las doce,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 12, sito en la plaza de Chambe-
rí, núm. 4, a celebrar juicio de fallas

(G. C— 4.331) (B.—5.093)

(G, O—5.118) (B.—6.002)
Manuel Pascual Abad, hijo de Segun-

do y de Carmen, natural de Madrid, de
estado soltero, de profesión albañil, ele
veintinueve años de edad, y cuyas señas
personales son : estatura un metro 697
milímetros, pelo negro, cejas al pelo,
ojp-Ss pardos, barba naciente, boca regu-
lar, sin que tenga ninguna seña particu-
lar," comparecerá en el término de trein-
días para responder a los cargos que le
resulten en la causa núm. 1.414-52, que
por deserción y fraude se le instruye, an-
te don José Pérez Alarcón, Teniente de

El BOLETÍN OFICIAL de la
JUZGADO NUMERO io

provincia de Madrid se publics
juicio verbal de faltas núm. 620, de

I953, P°r lesiones.
—

Luis Gallego del
Sol, domiciliado últimamente en Fran-
cisco Navacerrada,- n.° 26, comparecerá
el día 17 de diciembre, a las doce horas,
en ia Sala de audiencia de dicho Juzga-
do, sito en la calle de Hermanos AÍv¿^
rez Quintero, núm. 3 piso primero^H

diariamente, excepto los domingosnúmero 557, de 1953
(B.-6.271)

JUZGADO NUMERO 16 IMPRENTA PROVINCIAL
Martín Domingo (Enrique), de trein-

ta y un años, casado, vendedor ambu-
lante, hijo de Raimundo y Justa, natu-

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46,
TELEFONO 25 32 02•, . a
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ciones técnicas especiales a las que hubiere de. ajustarse el pro-
yecto día instalación de un teleférico para transporte de caliza a la
fábrica de Villaluenga de la Sagra, Compañía General de Asfal-
tos y Portland «Asia», toda vez que dichas obras no afectan a nin-
guna de las carreteras y caminos dependientes de esta Corporación.

20 de mayo de 1953
SANIDAD

612. , _ Autorizar" a los Servicios Farmacéuticos de esta Bene-
ficencia piara que suministre a la Cátedra de la Sección Femenina
de Torrelaguna los medicamentos que solicita, elaborados por diches
Servicios, por importe de 4.391 pesetas.

607. Contestar solicitud del limo. Sr. Consejero Delegado
Gerente del Patrimonio Nacional, sobre íjutorización -ppara estable-
cimiento de una puerta en ti perfil de cruzamiento del camino ve-
cinal de Fuencarral a El Pardo con muro de cerramiento del monte
de dicho término, en el sentido de que por tratarse de una vía
pública abierta al libre (tránsito, cuya conservación y vigilancia
está encomendada a esta Diputación, pero dependiente de la Direc-
ción General de Carreteras y Caminos, no está facultada la Cor-
poración para el establecimiento de puertas ni obstáculo alguno que
dificulte el tránsito por dicho camino.

23 de mayo de 1953
AGRICULTURA Y GANADERÍA

613. Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio Agrope-
cuario de esta Corporación para adquirir, por el sistema de admi-
nistración directa, diversos productos para ¡abono de los cultivos en
e! Vivero de Arganda, y 100 sacos para el envase de estos abonos,
por un total importe de 15.037,20 pesetas.

614. Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio Agrope-
cuario de esta Corporación pana proceder, por el sistema dé admi-
nistración directa, a las obras de reconstrucción de la antigua bo-
dega del Vivero de Arganda, por un total importe de 21.875,42
pesetas.

18 de mayo de 1953
GOBIERNO INTERIOR

608. Conceder a la iLugartenencia provincial de la Guardia
de Franco, de esta capital, la suma de 25.000 pesetas en concepto
de, subvención para cooperar a la labor benéfico-asistencial que
Fealiza. 615. Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio Agrope-

cuario de esta Corporación para proceder, por gestión directa, a
la operación de mejora de la máquina trilladora perteneciente a di-
cho Servicio, por un importe tota! de 12.400 pesetas.

609. Declarar de abono a favor de la Delegación Provincial
de la Vieja Guardia de ¡Madrid la cantidiad de 25.000 pesetas, en
concepto de subvención para cooperar a la labor benéfico-asistencial
que realiza.

CULTURA, DEPORTES Y TURISMO610. Conceder al señor Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de Alameda del Valle la cantidad de 3.000 pesetas en concepto
de ayuda económica, destinada & las atenciones de la beneficencia
municipal y gastos de culto de la Parroquia de la referida localidad

616. Conceder a la Obra provincial de Formación Agrope-
cuaria del Frente de Juventudes una copa como trofeo para el Con-
curso de Arada y Cava, que ha de celebrase en* Ciempozuelos el 24
de los corrientes.6ii. Conceder al Excmo. y Rvdmo. Obispo de Madrid-Alcalá,

Patriarca de las Indias Occidentales, la cantidad de 50.000 pesetas
en concepto de ayuda económica, destinada a la reconstrucción y
reparación de los templos parroquiales de la Diócesis.

617. Conceder a la Federación del Tiro Nacional una copa
como trofeo para el IIICampeonato Provincial, que ha de dispu-
tarse en Madrid del 3 al 24 de ios corrientes.


